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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

13 de noviembre de 2020.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:
La necesidad de garantizar accesibilidad a personas sordas o hipoacúsicas; y
CONSIDERANDO:
Que es responsabilidad del Estado, generar normativas que permitan el efectivo acceso a los derechos, en este caso, de las personas sordas e hipoacúsicas;
Que la accesibilidad es  la condición que permite a las personas participar y actuar sobre el medio en igualdad de oportunidades;

Que todo establecimiento educativo deberá contar con señalización, avisos, información visual y sistemas de alarmas luminosas aptos para el reconocimiento por personas de la Comunidad Sorda Argentina;

Que la instalación de timbres luminosos no solo servirán como señal para el ingreso y egreso al establecimiento, inicio y finalización de momentos de esparcimiento y recreo sino también como señal de evacuación de los edificios en caso de emergencia;

Que se debe garantizar una educación inclusiva no solo desde los contenidos sino también desde la infraestructura;

Que el distrito de 25 de Mayo tiene alrededor de 85 establecimientos educativos de todos los niveles y modalidades y se prestan más de 115 servicios;

Que cuando hablamos de educación no solo hacemos referencia a docentes y alumnos sino a la comunidad educativa;

Que en reiteradas oportunidades y en contextos normales los edificios son utilizados para Ferias distritales, regionales o celebraciones a las cuales también asisten las familias;

Que las políticas públicas inclusivas deben ser proactivas;

Que en nuestro distrito hay personas que padecen sordera o hipoacusia;

Que el  objetivo de este proyecto es la remoción de las barreras comunicacionales y la equiparación de oportunidades para las personas sordas e hipoacúsicas;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicitar al Consejo Escolar, y por el mismo, al área que corresponda la adquisición y colocación de timbres luminosos para ser colocados en los establecimientos educativos de 25 de Mayo.

Artículo 2º: De forma. 

Firman los Concejales Bucci, Piñero, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos.
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